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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00939-00 

Vista la liquidación de costas que antecede por valor de $1.200.000,00   (  pdf 21  )  ,
apruébese  la  misma  por  ajustarse  al  artículo  366  del  Código  General  del
Proceso.

Acéptese  la  renuncia  presentada  por  la  abogada  DINA  SORAYA  TRUJILLO
PADILLA como apoderada judicial de la parte actora, por cuanto acreditó la
remisión de la respectiva comunicación a quien le confirió poder (pdf 20).

Requiérase a la entidad actora, para que acredite derecho de postulación en
esta causa, toda vez que se trata de un asunto de menor cuantía que así lo
requiere.

Niéguese la cesión de créditos adosada por cuanto los datos allí contenidos no
corresponden ni al proceso ni a esta sede judicial (p. 2 y 3 pdf 20).

Finalmente,  y  teniendo  en  cuenta  el  auto  que  ordena  seguir  adelante  la
ejecución,  por  secretaría  remítase  el  expediente  a  los  Juzgados  Civiles
Municipales  de  Ejecución  de  Sentencias  de  esta  ciudad  para  lo  de  su
competencia (inc. 4° art. 27 CGP; art. Acuerdo 9984 de 2013 del CSJ).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
                                                  LA JUEZ

p.f.

Estado No.35 del 16/08/2022 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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